
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 10/2020 

 

El suscrito magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con él integran los magistrados Juan Pablo Suárez Orozco y Julián Sosa 
Romero; en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 8 de julio de 2020 a las 08:30 a.m., se someterán a discusión y 
aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
  

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES  
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 2ª Instancia 
704-2020-00048-01 

 
 

Sandra Leonor Araujo       Administradora Colombiana de 
Pensiones y otra       

 

2.  Tutela 2ª Instancia 
407-2020-00014-01 

 
 

Ana Leonor Alonso Fiscalía General de la Nación y 
otro    

 

 

II. JURISDICCIÓN ORDINARIA  
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. 
 
 
 

Verbal 

013-2013-00613-01 

 

Jesús Emilio Mejia Mejia    Comercializadora de Productos 
y Servicios Ltda.   

 

 

2. Declarativo 

025-2014-00483-01 

 

Bárbara Medina Martínez  
 
 
 

Gloria Marlen Morales Vargas    

3. Declarativo 

037-2011-00252-01 

 

Patricia Gutierrez de Piñeres 
 
 
   

Mario Quintero Bueno y otros    

 

 

 

 



III. ASUNTO CIVIL  
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. 
 
 
 

Verbal 

043-2015-01041-02 

 

Diana Carolina Acosta Escalante     Banco de Bogotá y otros    
 

 

 

Para los fines legales se fija el presente aviso en la pagina web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia del 
mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

 
 
 
 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 
Magistrado 


